
NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210

Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/06/2023 11:56 AM

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>;Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;Sandra Milena Tintinago Caicedo <smtintinago@procuraduria.gov.co>

2 archivos adjuntos (164 KB)

AVISO COLPENSIONES 2023-00210.pdf; 06AdmiteDemanda.pdf;

Cordial saludo,   
   
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y con el fin de surtir la
notificación personal de la  demanda, me  permito correr traslado del enlace de la carpeta virtual del proceso
indicado, donde se encuentra todo el expediente digitalizado.   
  
Además, podrán estar consultando en tiempo real todos los archivos que se cargan a la misma, evitando realizar una
solicitud por cada archivo de este proceso.   

76001310501420230021000

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.   
(…)   
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje
y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje.”   

Atentamente,   
  
Sofia Juliana Ramírez Gutiérrez 
Citadora Juzgado 14 Laboral del Circuito de Cali. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElNvMZeRhj9LpqTkkrujsBABy5Y4csoQXtmNmn0ByXGh9Q?e=GfQ98x


Entregado: NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 13/06/2023 11:57 AM

Para:Sandra Milena Tintinago Caicedo <smtintinago@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)

NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Sandra Milena Tintinago Caicedo

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210

mailto:smtintinago@procuraduria.gov.co


Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-
00210

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Mar 13/06/2023 11:57 AM

Para:Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>

1 archivos adjuntos (78 KB)

[EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


Retransmitido: NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 13/06/2023 11:56 AM

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)

NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Retransmitido: NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 13/06/2023 11:56 AM

Para:Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)

NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Laura Katherine Miranda Contreras (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMSIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 2023-00210

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


Número de Radicado 20234011661992 

Bogotá D. C.,13/06/2023 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 14 DE CIRCUITO LABORAL DE CALI

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 76001310501420230021000

DEMANDADO
Persona Jurídica: COLPENSIONES

DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: JESUS ARMANDO DELGADO VALENCIA

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2023401166199200001
Demanda 2023401166199200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones


